
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés Educativo y Cultural la publicación de la obra titulada “Curso de Derecho Político”, de autoría del abogado nogoyaense Augusto Diego Laferriere y prologada por el Presidente Provisional del Honorable Senado de la Nación Dr. Federico Pinedo.
SEGUNDO: Comuníquese, copia íntegra de la presente al autor de la obra Dr. Augusto Diego Lafferriere.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 20 de septiembre de 2016.






    C.P.N. Adán Humberto BAHL





    Presidente H. C. de Senadores







        Natalio Juan GERDAU






    Secretario H.C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA


FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

                           El abogado Nogoyaense, egresado de la Universidad del Litoral y actual profesor a cargo de la cátedra de Derecho Político de la Pontificia Universidad Católica Argentina (UCA), sede Paraná, ha publicado la obra jurídica titulada “Curso de Derecho Político”, la cual ha sido prologada por el actual Presidente Provisional del Honorable Senado de la Nación Dr. Federico PINEDO y publicada en los Estados Unidos de América en marzo de 2016, en la Editorial Lulu.com, una de las más grandes editoriales del continente, con distribución de sus libros en todo el mundo.

                 En su prólogo, Federico PINEDO expresa que “LAFFERRIERE construyó un texto para que sus alumnos entendieran el derecho de la política, en un momento del mundo en el que la política ha ido creciendo como una mancha sobre el tejido de la sociedad. La política -aún en democracia donde el soberano es el pueblo en su conjunto y no los políticos-, se expande cada vez más y se mete en nuestra vida privada, en nuestras casas, en nuestros pensamientos y pretende dominar nuestras naciones y manipular nuestros sentimientos. En este contexto, el trabajo de Lafferriere no es menor”. “Lafferriere vincula a la política con el poder, pero también con la moral. Esta cabeza bifronte tiene mucha riqueza, porque el político opera sobre sus vecinos para obtener y consolidar su poder, pero si la moral entra en juego, queda claro que hay otro ámbito diferente del político que le impone algunas reglas. Y si le impone reglas al político, quiere decir que es superior al político”.- 

               “Lafferriere explica el derecho de la política, lo jurídico de la política, la política como una formulación del Estado y como un método para organizar al Estado… Por eso propiciamos sistemas políticos y derechos políticos que fortalezcan la cooperación y para ello se asienten en la generación de confianza y amistad cívica y social, frente a quienes buscan la división y el enfrentamiento para consolidar su poder personal”.-

                La obra se encuentra disponible para su lectura y descarga gratuita en el sitio web de la editorial Lulu.com, entre sus “autores destacados” (www.lulu.com/spotlight/augustolafferriere), y también para ser adquirido en formato papel, con envío a todo el mundo a través de FedEx. Sigue los lineamientos del programa oficial para la carrera de Abogacía, de la U.C.A. (Sede Paraná), dentro de las materias de cursado obligatorio para obtener el título de Abogado.-

                 Consideramos que, atento los temas que la obra trata (el Derecho, la Política y la interacción entre ambas disciplinas), así como el origen del autor (Nogoyá, E.R.), corresponde resaltar el trabajo de investigación realizado, declarándolo de interés legislativo por esta Honorable Cámara.-

                            Por todo lo expuesto, propiciamos que esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.-

                             Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.
Autor: Ss.Ss. Schild - Mattiauda.
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